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APRUEBA CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE DOÑA
NATATIA ANDREA RODRIGUEZ ACEVEDO.

DECRETo -i - 615 ?

chillón viejo, 2 3 flCT 2CI15

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'lB'ó95. OrgÓnico

Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificolorios.

CONSIDERANDO:

municipoloño2015. 
I' el D' A' N"6588 del 17'12'2014' que qpruebo el presupuesto

2.-El Decreto N" 5ó07 del 30 de Septiembre de 2015. que opruebo
prónogo de convenio entre SENAME y lo lluslre Municipolidod de ChillÓn Viejo, relotivo ol proyecto

denominodo "OPD-ChillÓn Viejo".

3.-Lo necesidod de conirotor servicios de Asistente Sociol del

progromo "Oficino de Protección de Derechos de Io Infonclo OPD Chillón VleJo".

4.- El memoróndum Nol55 del 0ó.10.2015 de Dideco que solicito o

lo Dirección de Administroción y Finonzos reolizor controtos de prestoción de servicios.

5.-Lo Disponibilidod presupuestorio certificodo por lo Direcloro de

Ad ministroción y Finonzos.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Nololio Andreo

Rodríguez Acevedo C.l. N" 15.843.449-0, o fin de que reolice los servicios de Asistente Sociol del

progro.o Oficino de Protección de los Derechos de lo lnfoncio OPD Chillón Viejo, en los condiciones

señálodos en el controto de prestoción de servicios, el cuol rige desde el 19 de oclubre de 2015

mienlros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon del 3l de diciembre de 20.l5.

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo fercero del

conlroto de prestoción de servicios.

Municipalidad
de Chiliárt Viejo r Dir. Adrninistra,oión y Fina.rnzas

3.- IMPUTESE el gosto

Aplicoción de Fondos en AdministrociÓn.

ARCHíVESE.

oJg_cuento N'

S/P ,4,,

AN

?JPúqeno

RIQUEZ HEN

SECRETARIO MUNICIP

Secretorío corpeto de personol, OPD, Dideco, lnteresodo.



Mtulicip¡¡,lidad
de Cl iuár¡ .l¡iejo Dir. ádrrriniÉtra,oióra Jr Fi.flsJaza^s

CONTMTO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán vlejo, a 19 de octubre de 2015, entre la llustre Munic¡patidad de chiflán viejo, RUT N" 69.266.500-7, persona
Jur¡dica de Derecho PÚblico; Representada por su Alcalde Don Fetipe eyrwin r-ágoi',-béd-ula ruacionat de tdentidad N.8.048.464-K, ambos domicit¡ados en ca e Serrano N" 300, Comuna Oe Cn¡ an Vi"¡b; V pói otra parte Doña NatatiaAndrea Rodr¡guez Acevedo, Cédula Nacional de ldentidad N' 15.843.449-0,fecÉa'áe''nac¡miento 0g.12..1984, deNacionalidad chiiena, de estado civil soltera, de profesión Asistente social, domiciliadu 

"n 
iá.¡uo"o de chi¡án vtejo .Sitio 5 A Sector Los Col¡gues, se ha convenido el sjguiente contrato de presiación oe Servlcioi.

Primero: La llustre Municipal¡dad de_ Chillán V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una persona, para que
realice las funciones de Asistente.soc¡al, de acuerdo al Programa Ofic¡na de protección oe ói oerectlos de la Infancia.Aprobado por Decreto Alcaldicio N'6949 de¡ 31 de diciembre de 2014 (Convenio con Séname Aprobado por DecretoAlcaldic¡o N" 5607 DEL 30.09.20.15).

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo viene en contratar tos servicios ded.oña Natalia Andrea Rodriguez Acevedo , los que realizaiá para la Dirección de Desará o Comunitario, progrrrá
oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia ub¡cada en calle serrano 2'10, debiendo ejecutar las sigLiientestareas:

' AtenciÓn de niños/as y adolescentes y sus fam¡lias derivados por presunta vulneración de derechos.. Realizac¡ón de v¡s¡tas dom¡ciliarias para evaluacjón d¡agnóstica de casos.. Elaboración de planes de intervención ¡ndividual.. Apoyo en la ejecución de activ¡dades de d¡fusión, promoción y prevención.

Doña Natalia Andrea Rodr¡guez Acevedo, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en el horario
establec¡do de la siguiente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:00 a .17:00 horas.
Viernes desde las 08:00 a 16:00 horas.

Se designa como encargado de Control de.las Actividades y Asistencia al Serv¡c¡o a Doña Alejandra l\ilartÍnez JeldresDirectora de Desarrollo comunitario, quien deberá velar por-el cumplimiento de tas ootigácúnái derivadas del presente
contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad pagará a Doña Natal¡a Andrea Rodriguez Acevedo la suma de $ggo.00o.-, mensualesimpuesto incluido, previo depósito 
. 
e ingreso municipal de la subiención del Servicio nactnal oe Menores, por loiservicios prestados, dentro de los cinco últimos dfas hábiles del mes respect¡vo, esto, contra presentación de lnforme deActiv¡dades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de Cumplimienio ae la oirecürá oe oesarrollo Comunitario oquien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan c¡aramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente contrato ahonorarios se suscribe en v¡rtud-de. las facultades $re se otorgan a la Municipal¡daO por ei Árticutó Cuarto de la fey
18883, por lo que doña Natalia Andrea Rodriguez Acevedo, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismáno será responsabilidad del Mun_icipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño desus Junciones, pero si estará afecto a la probidad admin¡sfativa establécida en el artículo S¿ O" l" Ley N. 1g.57S.
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se inic¡ará el 19 de octubre de 2015 y m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que
no excedan del 31 de d¡c¡embre de 2015.

Sexto:.Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N" 20.255, y de
las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas. El Prestador de Servic¡os a través de declaración jurada
991?]q n-o estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades estabtecidas en et articulo 56 de ta iey N"
18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias
mensuales o más, con Ia Munic¡palidad de Chillán de V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de derechos propios,
de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y seguñdo de afinidad ¡nclusive.

lgual proh¡biciÓn reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o
más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientea, con el organ¡smo de la Ádminjstración a cuyo
ingreso se postule.



trr'f unici¡ra,lid¿d
A;clriiiá* viejo ' t)ir. Ad¡rri:ristra,cióra y Fin'anzas

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consaguinidad y segunlo

de afinidad inclusive ¡."épá"ó d'e las autoridades y de los funcionarios directivos de la Municipalidad de

Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en actividades político partidis_tas o en cualesquiera otras ajena a los fines

fara tos cüales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19 949'

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato'

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, así

como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de

indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este

contrato en formá unilateral en cualquier momento y sin expresiÓn de causa'

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Doña Natalia Andrea Rodriguez Acevedo, deba

ausentarse de la ciudad pomoiiuos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático

qrá .orr"rponda a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumplimiento. de su cometido más

dévolucion de pasajes o bencina, además de los gastos relacionados con capacitación. Doña Natalia

Ánor"" Rodriguez'Acevedo tendrá derecho a 4 dias de feriado legal y al uso de licencias médicas, sin

que esto signiñque aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios

municipalesl aOemas, de Bonos y Aguinaldos de navidad, equivalente alGrado 12 de la EMS.

Undécimo: para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en

Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en rePrgseilaciÓn de

MunicipalidaddeChillánViejo,constaenactadeProclámaciÓnNo1t@
delTribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del Bio Bío

la llustre
12

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en 5

copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán

Servicios.

En señal de aorobaciÓn para constancia firman:

ñAfu"sr.r( t;
NATALIA ANDREA RoDRIGUEZ AcEYE

igualmente

ARIO MUN
MINISTRO DE

l, carpeta de , OPD, Dideco, lnteresado

auténticos quedando 4
poder del Prestador de

N LAG
ERUT N" 15.843.449-0

Secretaría


